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MEMORANDO Nº 413-2022-MIDAGRI-INIA-DRGB/DG 

 
 
 
A  Ing. M. Sc. JHON PAUL VILLARREAL GUTIERREZ 
  Director General de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 
Asunto Presenta Información sobre productos priorizados, evaluación y elaboración de matriz de riesgos 

– Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control  
 
Referencia a.  Informe  N° 329-2022-MIDAGRI-INIA-DRGB/SDRG 
 b.  Memorando Múltiple N° 085-2022-MIDAGRI-INIA-GG/OPP-UPR 
  
Fecha  La Molina, 29 de marzo del 2022 
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo, y en atención al asunto y documento el referencia 

b), emitido por el Director General de la Oficina de Planificación y Presupuesto, solicitando se informe sobre 

productos priorizados, evaluación y elaboración de matriz de riesgos – Plan de Acción Anual – Sección Medidas de 

Control. 

 

El respecto se alcanza el Informe emitido por el Director  de la Subdirección de Recursos Genéticos, con la 
información solicitada en los formatos de Eje de Gestión de Riesgos y Plan de Acción Anual – Sección Medidas de 
Control y acta suscrita por el personal responsable, para la gestión pertinente. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento Firmado Digitalmente 
Juan Carlos Guerrero Abad, Ph.D. 
Director General de Recursos Genéticos y Biotecnología 

CUT          5590-2022 
Cc:  UPR 

http://www.inia.gob.pe/
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CUT N° 5590-2022-SDRG 

INFORME N°329-2022-MIDAGRI-INIA-DRGB/SDRG 
 
PARA:    DR. JUAN CARLOS GUERRERO ABAD 

Director General de la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología 
 
DE:    DR. CARLOS ALBERTO AMASIFUEN GUERRA 

Director de la Subdirección de Recursos Genéticos 
 
ASUNTO:  REMITO INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS PRIORIZADOS, EVALUACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATRIZ DE RIESGOS – PLAN DE ACCIÓN ANUAL - 
SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL 

 
REFERENCIA: MEMORANDO MÚLTIPLE N° 085 -2022-MIDAGRI-INIA-GG/OPP-UPR 
  
FECHA :  La Molina, 28 de marzo del 2022 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted y en atención al documento de la referencia, emitido por la Dirección General 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del INIA, en el marco de lo dispuesto en el numeral 7.3.3. de la 
Directiva No 006-2019 CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno”, que precisa que las 
unidades ejecutoras deben aprobar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control”, hasta el último día 
hábil del mes de marzo del año en curso. 
 
En ese contexto, en cumplimiento a las disposiciones señaladas en función a nuestras competencias y/o 
responsabilidades que asume esta Subdirección, se remite los formatos de Eje de Gestión de Riesgos y 
Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control y acta respectiva suscrita, a fin de que se proceda 
registrar y aprobar el Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control, a través del aplicativo informático. 
 
Agradeciendo su atención y gestión correspondiente, reitero mi saludo. 
 
Atentamente, 
 
DR. CARLOS ALBERTO AMASIFUEN GUERRA 
Director de la Subdirección de Recursos Genéticos 
Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología 
Instituto Nacional de Innovación Agraria –INIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adj Lo indicado       
CAAG/mbd 

http://www.inia.gob.pe/


 
 
 
 

IDENTIFICAR EL RIESGO (B) 
 

 
PRODUCTO PRIORIZADO 

 
ATRIBUTOS DEL PRODUCTO PRIORIZADO 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

2480490: MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE INVESTIGACION EN LA 

CARACTERIZACION DE LOS RECURSOS 
GENETICOS DE LA AGROBIODIVERSIDAD 
EN 17 DEPARTAMENTOS DEL PERU. DEL 
DISTRITO DE - TODOS - PROVINCIA DE - 

TODOS - - DEPARTAMENTO DE -MUL.DEP- 

Adquisición de equipamientos para la 
caracterización de los RR.GG. 

Falta de bienes en stock y requeridos por la 
Entidad por parte de los Proveedores 

adjudicados con la Buena Pro. 

Falta de cumplimiento de los plazos 
establecidos en el Contrato y/u Orden de 

Compra por parte de los Proveedores 
adjudicados con la Buena Pro. 

Entrega y aprobación del Expediente 
Técnico para Infraestructura 

Incumplimiento de entrega del Expediente 
Técnico para Infraestructura por parte del 
Proveedor adjudicado con la Buena Pro. 

Incumplimiento de la normativa en 
contrataciones del estado por omisión por 

parte del área usuaria 

Inicio de la Obra de infraestructura para el 
Laboratorio de Fitoquímica 

Retraso en la convocatoria del procedimiento 
de selección de Obra de infraestructura para el 

Laboratorio de Fitoquímica  



 
 
 
 

 

VALORAR EL RIESGO Y ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL (C) 

 
 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

VALORACIÓN DE RIESGOS  

 
CAUSA 

 

 
MEDIDAS DE CONTROL  

PROBABILIDAD 

 
IMPACTO 

 

VALOR DEL 
RIESGO 

 

NIVEL DEL 
RIESGO 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

SEGÚN DIRECTIVA 
(SI/NO) 

Falta de bienes en stock y 
requeridos por la Entidad 

por parte de los 
Proveedores adjudicados 

con la Buena Pro. 

8 10 80 MUY ALTO SI 
Falta de actualización en 

el Catálogo de PERU-
COMPRAS 

Adecuación de las 
Especificaciones Técnicas para 
asegurar la provisión del bien. 

Coordinación con la Unidad 
Abastecimiento sobre las 
situaciones advertidas y el 

impacto negativo en el producto 
a entregarse. 

Falta de cumplimiento de 
los plazos establecidos en 
el Contrato y/u Orden de 
Compra por parte de los 
Proveedores adjudicados 

con la Buena Pro 

8 10 80 MUY ALTO SI 

Falta de seguimiento por 
parte de la unidad 
encargada de las 

contrataciones en la 
Entidad. 

Seguimiento continuo al 
cumplimiento de los plazos 

establecidos en el Contrato y/u 
Orden de Compra por parte de 
los Proveedores adjudicados 

con la Buena Pro, en apoyo a la 
Unidad de Abastecimiento. 

Falta de evaluación de 
las causales previstas en 
la norma en materia de 

contrataciones, y 
consecuente aplicación 

de penalidades que 
hubiera ha lugar 



 
 
 
 

 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

VALORACIÓN DE RIESGOS  

 
CAUSA 

 

 
MEDIDAS DE CONTROL  

PROBABILIDAD 

 
IMPACTO 

 
VALOR DEL 

RIESGO 

 
NIVEL DEL 

RIESGO 

TRATAMIENTO 
OBLIGATORIO 

SEGÚN DIRECTIVA 
(SI/NO) 

Incumplimiento de entrega 
del Expediente Técnico 
para Infraestructura por 

parte del Proveedor 
adjudicado con la Buena 

Pro 

6 10 60 ALTO SI 

Falta de subsanación de 
observaciones señaladas 

por el área usuaria al 
Expediente Técnico para 

Infraestructura 

Reuniones para el 
levantamiento de 

observaciones con plazos 
oportunos. 

Incumplimiento de la 
normativa en 

contrataciones del estado 
por omisión por parte del 

área usuaria 

6 10 60 ALTO SI 

Ordenes de Servicio de 
personal a cargo de la 
supervisión a cargo del 

Expediente Técnico para 
Infraestructura. 

Contratación de un personal 
con conocimiento en materia de 

contrataciones del estado. 

Retraso en la convocatoria 
del procedimiento de 
selección de Obra de 
infraestructura para el 

Laboratorio de Fitoquímica 

6 10 6 ALTO SI 

No contar con los 
Términos de Referencia 
en base al Expediente 

Técnico para la 
convocatoria oportuna 
del Procedimiento de 

Selección 

Seguimiento y coordinaciones 
con el Consultor encargado de 
la elaboración del Expediente 
Técnico para su convocatoria 
oportuna del Procedimiento de 

Selección respectivo. 

 
 



 
 
 
 
 

 

PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL (D) 
 

 
 

 
PRODUCTOS PRIORIZADOS 

 
 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

 

DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL 
 
 

COMENTAROS U 
OBSERVACIONES 

 

MEDIDAS DE CONTROL 

 

UO RESPONSABLE 

 

PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

FECHA DE INCIO FECHA DE TÉRMINO 

2480490: 
MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE 

INVESTIGACION EN LA 
CARACTERIZACION DE 

LOS RECURSOS 
GENETICOS DE LA 

AGROBIODIVERSIDAD 
EN 17 

DEPARTAMENTOS DEL 
PERU. DEL DISTRITO 

DE - TODOS - 
PROVINCIA DE - 

TODOS - - 
DEPARTAMENTO DE -

MUL.DEP 

Falta de bienes en 
stock y requeridos 
por la Entidad por 

parte de los 
Proveedores 

adjudicados con la 

Buena Pro. 

Adecuación de las 
Especificaciones 

Técnicas para 
asegurar la provisión 

del bien 

DRGB 02.01.2022 31.12.2022 

Informe y 
Especificación 

Técnicas 
adecuadas  

 

Coordinación con la 
Unidad 

Abastecimiento sobre 
las situaciones 
advertidas y el 

impacto negativo en el 
producto a entregarse. 

DRGB 02.01.2022 31.12.2022 

Correos 
electrónicos 

institucionales o 
Informes en que se 

evidencien las 
constantes 

coordinaciones con 
la Unidad de 

Abastecimiento, 
advirtiendo estas 

situaciones. 

 

Falta de 
cumplimiento de 

los plazos 
establecidos en el 

Contrato y/u 
Orden de Compra 
por parte de los 

Proveedores 
adjudicados con la 

Buena Pro 

Seguimiento continuo 
al cumplimiento de los 
plazos establecidos en 
el Contrato y/u Orden 
de Compra por parte 
de los Proveedores 
adjudicados con la 

Buena Pro, en apoyo 
a la Unidad de 
Abastecimiento 

DRGB 02.01.2022 31.12.2022 

Correos 
electrónicos 

institucionales o 
Informes 

 



 
 
 
 

 
 

 
PRODUCTOS PRIORIZADOS 

 
 

 
RIESGO IDENTIFICADO 

 

DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL 
 
 

COMENTAROS U 
OBSERVACIONES 

 

MEDIDAS DE CONTROL 

 

UO RESPONSABLE 

 

PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN 
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

FECHA DE INCIO FECHA DE TÉRMINO 

Incumplimiento de 
entrega del 
Expediente 

Técnico para 
Infraestructura por 

parte del 
Proveedor 

adjudicado con la 
Buena Pro 

Reuniones para el 
levantamiento de 

observaciones con 
plazos oportunos 

DRGB 02.01.2022 31.12.2022 

Correos 
electrónicos 

institucionales o 
Informes  

 

Incumplimiento de 
la normativa en 

contrataciones del 
estado por omisión 
por parte del área 

usuaria  

Designación de un 
Supervisor a cargo de 

velar por el 
cumplimiento de la 

normativa en 
contrataciones del 

estado. 

DRGB 02.01.2022 31.06.2022 

Ordenes de 
Servicio de 

personal a cargo 
de la supervisión a 

cargo del 
Expediente 

Técnico para 
Infraestructura. 

Evitar la comisión de 
cualquier tipo de 

infracción contemplada 
en la normativa en 

materia de 
contrataciones 

Retraso en la 
convocatoria del 
procedimiento de 
selección de Obra 
de infraestructura 

para el Laboratorio 
de Fitoquímica 

Seguimiento y 
coordinaciones con el 
Consultor encargado 
de la elaboración del 
Expediente Técnico 
para su convocatoria 

oportuna del 
Procedimiento de 

Selección respectivo 

DRGB 02.01.2022 31.12.2022 

Correos 
electrónicos 

institucionales o 
Informes en que se 
detalle el constante 

seguimiento. 
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MEMORANDO MÚLTIPLE N°  085 -2022-MIDAGRI-INIA-GG/OPP-UPR 
 
A :     HÉCTOR VLADIMIR VÁSQUEZ PÉREZ 
      Director General  
      Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario 
 
      JUAN CARLOS GUERRERO ABAD 
    Director General 
    Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología 
 
    JUANCARLOS ALEJANDRO CRUZ LUIS 
    Director General 
    Dirección de Supervisión y Monitoreo de las EEA  
 
ASUNTO              : Productos priorizados, evaluación y elaboración de matriz de riesgos – 

Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control 
 
REFERENCIA      : Resolución de Contraloría Nº146-2019-CG y modificatoria. 
 
FECHA      : La Molina, 23 de marzo de 2022 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en el marco de lo dispuesto en el numeral 7.3.3. de la 
Directiva Nº 006-2019 CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno”, que precisa 
que las unidades ejecutoras deben aprobar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de 
Control”, hasta el último día hábil del mes de marzo del año en curso. En atención a ello, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto ha procedido con llevar a cabo el Paso 1: Priorización de 
Productos, que consiste en identificar y priorizar aquellos productos de los programas 
presupuestales y cuyo porcentaje de participación sumen el 75% del presupuesto asignado a la 
Sede Central.   
 
Como paso a seguir, el desarrollo del Paso 2: Evaluación de Riesgos, consiste en que el 
personal técnico responsable de cada producto proceda a identificar y valor los riesgos, determinar 
la tolerancia a riesgo, las medidas de control y los plazos para su implementación, tarea que 
corresponde a cada uno de sus despachos realizar, conforme a lo indicado en el Cuadro N° 01. 
 
Por lo expuesto, en cumplimiento a las disposiciones señaladas en los párrafos precedentes, se 
solicita a sus despachos cumplan con efectuar la evaluación de riesgos a los productos 
priorizados, determinar las medidas de control y los plazos para su implementación, para lo cual 
deberán de presentar los formatos de Eje de Gestión de Riesgos y Plan de Acción Anual – 
Sección Medidas de Control y acta respectiva suscrita por el personal responsable , a más tardar 
el lunes 28 de marzo de 2022 hasta las 03:00 p.m., a fin de que se proceda registrar y aprobar 
el Plan de Acción Anual -. Sección Medidas de Control, a través del aplicativo informático 
correspondiente. 
 
Sin perjuicio de ello, el equipo de la UPR queda a su disposición para las coordinaciones que 
estime pertinente, en aras de impulsar el cumplimiento de lo dispuesto por la CGR. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Se adjunta: 
-  Modelo de Acta de Reunión,  
-  Formatos del Eje Gestión de Riesgo (Priorizar el Riesgo, Identificar el Riesgo, Valorar el Riesgo y el Formato del Plan Acción Anual – Medidas de Control) 

http://www.gob.pe/inia
http://www.gob.pe/midagri
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Cuadro N° 01 – Productos Priorizados para la elaboración del Plan Acción Anual – Medidas de Control 

 

CATÁLOGO DE PRODUCTOS EN SEDE CENTRAL 

CLASIFICACIÓN PROGRAMAS PRESUPUESTALES ACTIVIDADES PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
UNIDAD 

EJECUTORA DE 
INVERSIÓN 

PIA PIM % 
COSTO 

ADMINISTRATIVO 
COSTO 

SINCERADO 
% 

PRODUCTO 1 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

2338934: MEJORAMIENTO DE LA DISPONIBILIDAD Y ACCESO DEL 
MATERIAL GENETICO MEDIANTE EL USO DE TECNICAS DE 
BIOTECNOLOGIA REPRODUCTIVA EN GANADO BOVINO TROPICAL 
EN LAS REGIONES DE SAN MARTIN, LORETO Y UCAYALI 

DDTA 4,698,031 5,523,502 9.1% 1,719,733.04 7,243,235.04 9.1% 

PRODUCTO 2 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

2361771: MEJORAMIENTO DE LA DISPONIBILIDAD, ACCESO Y 
USO DE SEMILLAS DE CALIDAD DE PAPA, MAIZ AMILACEO, 
LEGUMINOSAS DE GRANO Y CEREALES, EN LAS REGIONES DE 
JUNIN, AYACUCHO, CUSCO Y PUNO 4 DEPARTAMENTOS 

DDTA 8,044,152 8,044,152 13.3% 2,504,533.17 10,548,685.17 13.3% 

PRODUCTO 3 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

2432072: MEJORAMIENTO DE LA DISPONIBILIDAD DE MATERIAL 
GENETICO DE GANADO BOVINO CON ALTO VALOR A NIVEL 
NACIONAL. 7 DEPARTAMENTOS 

DDTA 5,528,251 6,528,251 10.8% 2,032,559.94 8,560,810.94 10.8% 

PRODUCTO 4 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

2480490: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION 
EN LA CARACTERIZACION DE LOS RECURSOS GENETICOS DE LA 
AGROBIODIVERSIDAD EN 17 DEPARTAMENTOS DEL PERU. DEL 
DISTRITO DE - TODOS - - PROVINCIA DE - TODOS - - 
DEPARTAMENTO DE -MUL.DEP- 

DRGB 16,774,600 9,284,357 15.3% 2,890,668.90 12,175,025.90 15.3% 

http://www.gob.pe/inia
http://www.gob.pe/midagri
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CATÁLOGO DE PRODUCTOS EN SEDE CENTRAL 

CLASIFICACIÓN PROGRAMAS PRESUPUESTALES ACTIVIDADES PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
UNIDAD 

EJECUTORA DE 
INVERSIÓN 

PIA PIM % 
COSTO 

ADMINISTRATIVO 
COSTO 

SINCERADO 
% 

PRODUCTO 5 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

2487112: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION 
Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA EN EL MANEJO Y 
RECUPERACION DE SUELOS AGRICOLAS DEGRADADOS Y AGUAS 
PARA RIEGO EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA AGRICULTURA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE LIMA, ANCASH, SAN MARTIN, CAJAMARCA, 
LAMBAYEQUE, JUNIN, AYACUCHO, AREQUIPA, PUNO Y UCAYALI 
TODOS DEL DISTRITO DE - TODOS - - PROVINCIA DE - TODOS - - 
DEPARTAMENTO DE -MUL.DEP- 

DSME 10,110,641 9,610,641 15.9% 2,992,256.88 12,602,897.88 15.9% 

PRODUCTO 6 
121: MEJORA DE LA ARTICULACION DE 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO 

3000630: PRODUCTORES AGROPECUARIOS ADOPTAN PAQUETES 
TECNOLOGICOS ADECUADOS 

DDTA 6,796,199 8,019,347 13.2% 2,496,810.17 10,516,157.17 13.2% 

5006063 DESARROLLO DE PAQUETES TECNOLOGICOS 
AGROPECUARIOS 

*PIM actualizado al 28.02.22 

 
 
 

http://www.gob.pe/inia
http://www.gob.pe/midagri
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